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COMPROMETE AL GOBIERNO DE CASTILLA-LA MANCHA EN LA ERRADICACIÓN DE 

LA POBREZA 

 

La Ayuda Oficial al Desarrollo no es un lujo para tiempos de bonanza, ni una limosna 

para cuando las arcas están llenas. Es una necesidad vital para millones de personas, es 

un imperativo ético y moral que responde a criterios de justicia, además de constituir un 

compromiso firmado por los gobiernos y una obligación de los poderes públicos. Detrás no hay 

estadísticas, ni porcentajes. Hay personas, comunidades, alimentos, pozos de agua, escuelas, 

medicamentos, que este año no podrán ser atendidos por el gobierno de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha al no resolver la convocatoria de proyectos de 

2011, al no destinar ni un euro a proyectos de cooperación para el desarrollo ni a 

educación para el desarrollo y al no pagar las deudas comprometidas. 

 

 

LOS ABAJO FIRMANTES EXIJIMOS AL GOBIERNO DE CASTILLA-LA MANCHA: 

 

1. Que pague los proyectos de cooperación para el desarrollo, educación para el 

desarrollo, programas y convenios que adeuda. 

 

 

2. Que cumpla con la Ley castellano manchega de Cooperación para el Desarrollo de 

2003, aprobada por unanimidad en las Cortes regionales, que dice que se destine el 

0,7% de los ingresos propios a Cooperación Internacional, y que apueste por las 

personas primero. 
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